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Con los casos en evidente ascenso, tanto en número de infectados como de muertos, Sanidad explicaba ayer que esta situación va para largo. Así Fernando Simón desvelaba que la situación de crisis provocada por el coronavirus puede alargarse hasta los cuatro meses. Y es que el experto del Ministerio lo explicaba con claridad: el decalaje provocado por el tiempo de incubación (entre diez y catorce dias) más el proceso de unos cinco días entre que aparecen los síntomas y el afectado aparece en el registro, hace que las medidas extraordinarias recién aprobadas no muestren su eficacia hasta dentro de, al menos, tres semanas, durante las cuales los casos seguirán creciendo sin control.

Una vez que se compruebe cómo han afectado las medidas a la propagación, habrá que tomar nuevas medidas, de continuidad, de retorno a la situación previa, o de refuerzo de esas medidas, lo que nos llevaría hasta mediados de abril, primera fecha en la que, si la situación está controlada, podría recuperarse la normalidad. Si no se consigue, comenzaría un nuevo ciclo de medidas extraordinarias que  irían prolongando la situación en el tiempo.

Y entre esas medidas, Ayuso anunciaba anoche, a través de un vídeo institucional, que su Gobierno no iba a adoptar el cierre de fronteras de la Comunidad de Madrid, pidiendo, además, al Gobierno Central que aclare su posición al respecto. Y es que, según desvelaba la Presidenta, la incertidumbre está haciendo mucho daño a la imagen y la economía de la región.

La Comunidad de Madrid ha publicado en el Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) una nueva orden de la Consejería de Sanidad,  por la que se adoptan medidas preventivas de Salud Pública como  consecuencia de la situación y la evolución del coronavirus

En primer lugar, se establece la realización a puerta cerrada en la  región de los grandes eventos deportivos profesionales y no  profesionales, tanto nacionales como internacionales, que tengan una  gran afluencia de aficionados. De esta manera, se incluyen los partidos  de Primera y Segunda División de fútbol y sus equivalentes de  baloncesto, así como todos aquellos deportes que compartan un importante  movimiento de aficionados.

Asimismo, se procede a la suspensión de actividades colectivas  celebradas en espacios cerrados que impliquen la presencia de más de  1.000 personas. En caso de que el aforo de dichas actividades sea  inferior a mil personas, éstas podrán celebrarse, pero solo si se cubre  un tercio del aforo. Estas medidas serán también aplicables a eventos de  ocio, culturales y similares.

Además, la orden suspende la actividad formativa  presencial en todas las entidades públicas o privadas que impartan  formación profesional para el empleo, formación para autónomos,  emprendedores y entidades de economía social, en el marco de los  programas gestionados o autorizados por la Consejería de Economía,  Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid.

Afectará a unos 9.500 alumnos, tanto desempleados como trabajadores  ocupados, que reciben formación en los 450 centros repartidos por toda  la región. Entre ellos, los cinco Centros de Referencia Nacional de  Formación profesional para el empleo, situados en Getafe, Leganés,  Paracuellos del Jarama, Moratalaz y Fuencarral así como los tres Centros  Integrados de Formación Profesional que dependen de la Comunidad de  Madrid.

Por último, la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunidad de Madrid  permanecerá igualmente cerrada al público, así como las bibliotecas de  las universidades comprendidas en todo el territorio perteneciente a la  región.

La decisión afecta a un total de 17 centros, entre ellos, a la  Biblioteca Regional de la Comunidad de Madrid Joaquín Leguina, así como a  las bibliotecas Antonio Mingote (Latina), Elena Fortún (Retiro), José  Acuña (Moncloa-Aravaca), José Hierro (Usera) y José Luis Sampedro  (Chamberí).

También se verán afectadas las bibliotecas de Hortaleza y Moratalaz,  la de Luis Martín-Santos (Villa de Vallecas), Luis Rosales  (Carabanchel), María Moliner (Villaverde), Miguel Hernández (Puente de  Vallecas), Pedro Salinas (Centro) y Ruiz Egea (Chamberí).

Aunque no está contemplado en esta orden en particular, también está  previsto el cierre al público de los tres centros culturales  dependientes de la Consejería de Cultura y Turismo: el Centro Comarcal  de Humanidades Cardenal Gonzaga Sierra Norte, en La Cabrera; y los  centros culturales Paco Rabal y Pilar Miró, en Madrid.

Por otro lado, se cancelará toda actividad cultural y didáctica de  carácter grupal asociada a los museos y salas de exposiciones de la  Comunidad de Madrid, tales como talleres y visitas guiadas, entre otras.

Todas las medidas preventivas previstas en la Orden de la Consejería  de Sanidad tendrán una vigencia de 15 días naturales, sin perjuicio de  las prórrogas que puedan decretarse con posterioridad.

La aprobación de esta Orden se ha realizado de acuerdo con lo  previsto por la Ley Orgánica de Medidas Especiales en Materia de Salud  Pública, que recoge que las Administraciones Públicas, dentro del ámbito  de sus competencias, pueden adoptar las medidas previstas en la citada  ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad, al  objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro.

La Comunidad de Madrid, a través del Centro de Asuntos Taurinos  (CAT), ha acordado suspender la actividad docente así como las  clases teóricas y físicas que viene desarrollando habitualmente la  Escuela de tauromaquia José Cubero ‘Yiyo’, durante un periodo inicial de  15 días.

Se trata de medidas provisionales que entrarán en vigor desde hoy, 11  de marzo, y que responden a la aplicación de la Orden 338/2020 de 9 de  marzo de 2020 de la Consejería de Sanidad en relación con las medidas  preventivas y recomendaciones de Salud Pública en la Comunidad de Madrid  por el coronavirus (COVID-19).

La cuantía económica que soporta cada alumno de la escuela de  tauromaquia será proporcional a los días en los que la actividad se ha  podido desarrollar, por lo que se producirá un reembolso por los días de  inactividad docente en la escuela.

Desde el Centro de Asuntos Taurinos han transmitido un mensaje de  tranquilidad y confianza en las medidas adoptadas por el Gobierno  regional y se recomienda que, en la medida de lo posible, se evite  realizar las consultas y tramitaciones en las oficinas de la escuela de  tauromaquia de forma presencial.

Antes de desplazarse a la Plaza de toros de Las Ventas, aconsejan contactar a través del teléfono 91 356 22 00 o del mail escuela@plazauno.es.  La dirección de la Escuela, así como el CAT continuará informando de  cualquier novedad o medida que haya que tomar en función de las  directrices que vaya marcando la Comunidad de Madrid.

Por último, también se ha recordado a los alumnos que este periodo de  cese de actividad podría prorrogarse más allá de los 15 días acordados  inicialmente, siempre y cuando la Comunidad de Madrid lo considere  oportuno.

La Comunidad de Madrid, en el marco de las medidas y recomendaciones que está adoptando para evitar contagios por coronavirus, aconseja a las personas mayores y a quienes padecen alguna enfermedad que eviten, por motivos de salud, utilizar el Metro y el transporte público en general. Esta recomendación de las autoridades sanitarias se hace extensiva a sus cuidadores y a quienes conviven con estos sectores de población vulnerable.

La Comunidad de Madrid va a iniciar hoy mismo una campaña informativa en medios de comunicación y redes sociales, incluidas las oficiales del Gobierno regional, para difundir este consejo sobre la limitación el uso del transporte público por parte de personas mayores o enfermas con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio. Además, solicita a los medios de comunicación la colaboración para su máxima difusión como información de servicio público.

Además, y como ya se anunció en una orden de la Consejería de Sanidad, el Consorcio Regional de Transportes ha establecido la desinfección diaria de los vehículos destinados al transporte regular de viajeros, indicación trasladada a los distintos operadores de transporte de la región (Metro de Madrid, EMT, resto de autobuses urbanos e interurbanos, Renfe Cercanías, metros ligeros y tranvías). Por otro lado, desde la Comunidad de Madrid se recuerda el uso del teléfono gratuito 900 102 112 ante cualquier síntoma relacionado con el coronavirus. Este servicio ha sido reforzado para prestar una mejor atención a los madrileños.

La Comunidad de Madrid ha establecido medidas extraordinarias en el  ámbito del deporte y la actividad física de la región, en consonancia  con la Orden de la Consejería de Sanidad por la que se adoptan  disposiciones preventivas y recomendaciones de salud pública ante la  evolución del coronavirus (COVID-19).

En virtud de esta Orden y para evitar el riesgo sobre la salud de la  población, se suspende temporalmente la actividad física y deportiva en  todas las instalaciones dependientes de la Comunidad de Madrid de  gestión directa. Sí se podrá mantener, siempre bajo el criterio de las  federaciones deportivas competentes, la actividad de tecnificación  deportiva que se desarrolle en el ámbito territorial de la Comunidad,  independientemente de la instalación en la que se lleve a cabo. En estos  casos se insta a seguir las recomendaciones y medidas adoptadas por las  autoridades sanitarias.

Las competiciones autonómicas federadas de carácter oficial que  tienen prevista su celebración en la Comunidad de Madrid también quedan  suspendidas temporalmente, salvo aquellas cuya celebración sea  estrictamente necesaria a  juicio de las federaciones. En este último  supuesto, las competiciones tendrán lugar a puerta cerrada y sin  asistencia de público.

Además, se establece la suspensión temporal de las actividades  establecidas en todos los programas deportivos de la Comunidad de  Madrid, entre los que se incluyen: Institutos promotores de la Actividad  Física y el Deporte; Madrid Comunidad Olímpica; Activa tu capacidad;  Fase zonal y final del programa de Deporte Infantil; Campeonatos  Universitarios; En forma; Sábados deportivos; Escuelas deportivas y  Actividades Deportivas; y el Programa de Colaboración Institucional en  proyectos de Actividad Física y Salud.

En cuanto a la formación deportiva, las actividades presenciales  referentes a la Orden ECD/158/2014 quedan suspendidas temporalmente en  consonancia con las medidas adoptadas por la Consejería de Educación y  Juventud. Se recomienda, por tanto, que todos los contenidos sean  impartidos a través de herramientas de formación a distancia y on line. Estas medidas y recomendaciones tienen una vigencia de 15 días  naturales, sin excluir posibles prórrogas que se vayan acordando de  forma sucesiva.

Atendiendo a estas medidas, el Gobierno extiende la suspensión  temporal a las instalaciones deportivas directamente dependientes de las  Entidades Locales o sus entes deportivos municipales del ámbito  territorial de la Comunidad de Madrid, así como a las actividades  deportivas de ámbito municipal que conlleven asistencia de público.

La Comunidad de Madrid cierra al público, como consecuencia de la  evolución del coronavirus (COVID-19), cinco teatros gestionados directa o  indirectamente por el Gobierno regional. La medida afecta los Teatros  del Canal y el Teatro de la Abadía, ambos en Madrid; al Real Coliseo  Carlos III y el Auditorio de San Lorenzo de El Escorial; y al Corral de  Comedias de Alcalá de Henares. Asimismo, la Consejería de Cultura y  Turismo anuncia que aplaza tanto el Festival Internacional de Artes  Escénicas para niños (Teatralia), como el Festival Internacional de Arte  Sacro (FIAS).

Teatralia comenzó el pasado 6 de marzo y se iba a desarrollar hasta  el próximo día 29 de marzo en 49 teatros de 35 municipios de la región.  Por su parte, el Festival Internacional de Arte Sacro comenzó el pasado  27 de febrero y se desarrollaba hasta el 2 de abril con un total de 51  conciertos en diferentes museos, teatros e iglesias de toda la región.

El cierre al público de los teatros se une a la clausura ya anunciada  en las últimas horas de otros equipamientos culturales dependientes del  Gobierno regional, como son las 14 bibliotecas públicas y tres centros  culturales gestionados por la Comunidad de Madrid. Además, se ha  cancelado toda actividad cultural y didáctica de carácter grupal  asociada a los museos y salas de exposiciones de la Comunidad de Madrid,  tales como talleres y visitas guiadas, entre otras. Todas estas medidas tienen efecto durante 15 días naturales, sin perjuicio de las prórrogas que se acuerden de forma sucesiva.

De acuerdo con las indicaciones de la Dirección General de Salud  Pública, Innovación y Calidad del Ministerio de Sanidad, la Fundación  Teatro de La Abadía en coordinación con la Consejería de Cultura y  Deporte de la Comunidad de Madrid, ha decidido interrumpir la actividad  escénica de todos sus espacios – Teatro de La Abadía y Corral de  Comedias de Alcalá de Henares- con el fin de prevenir la expansión de la  epidemia y garantizar la salud los espectadores.

El cierre tendrá lugar durante los próximos 15 días naturales a  partir de la fecha de hoy, sin perjuicio de las posibles prórrogas que  se puedan acordar de aquí en adelante por las autoridades sanitarias.

A partir de esta misma tarde queda suspendida la venta de entradas  para los espectáculos que se encuentran en cartel entre el 11 y el 26 de  marzo (ambos inclusive). La venta para el resto de funciones y  espectáculos de la temporada seguirá activa en todos nuestros canales  habituales (taquilla y página web).

Para todos aquellos espectadores que se vean afectados por dichas  medidas se habilitará un protocolo que permita la reubicación para  cualquier otra fecha y función con la misma tarifa, o la devolución del  importe de las entradas.

En el caso de las entradas adquiridas online, el reintegro del  importe se realizará de forma automática al día siguiente de la fecha  programada para el espectáculo. Aquellas localidades que hayan sido compradas en taquilla serán  canjeadas a partir del mismo día de la función en la taquilla del propio  teatro en su horario habitual.

Siguiendo 			el paquete de medidas adicionales anunciado por el  Consejo  de 			Ministros en “zonas de alta transmisión” del Covid-19, la  			 Fundacion de los Ferrocarriles Españoles ha decidido adoptar una 			  serie de medidas temporales con el fin de garantizar la salud de 			sus   visitantes y usuarios.
 
 Esas medidas consisten 			básicamente  en  el cierre temporal del Museo del Ferrocarril de 			Madrid y la   suspensión de las actividades de cara al público del 			Palacio de   Fernán Núñez a partir de mañana, 12 de 			marzo.
 
 El   restablecimiento de las actividades públicas 			estará sujeto a la   evolución de esta situación extraordinaria y 			se adaptará a las   directrices marcadas por las autoridades 			sanitarias.

 

COMUNICADO DE DÍAZ AYUSO

Madrid, 11 de marzo de 2020

Comparezco ante la opinión pública para mantenerla informada acerca  de la situación actual del coronavirus en la Comunidad de Madrid, así  como de las previsiones para los próximos días.

En primer lugar, quiero trasladar un mensaje de cariño, de cercanía a  los mayores y a los enfermos que es la población más vulnerable en  estos momentos. También a todas aquellas familias que tienen algún ser  querido enfermo y a todas aquellas que ha perdido alguno en estos días.

Por otro lado, quiero trasladar también mi apoyo y mi reconocimiento  al personal sanitario, a todas aquellas personas excelentes que están  dando lo mejor de sí mismas y que han demostrado una vez más que la  Sanidad madrileña es la mejor del mundo.

Lamentamos las molestias que están ocasionando algunas medidas como  el cierre de los colegios, una medida de la que hablaré a continuación,  una medida de la que soy consciente que causa a su vez muchos  inconvenientes a numerosas familias en Madrid. Por otro lado, también  trasladar mi solidaridad con los empresarios, con los autónomos, con los  comerciantes y con el sector del turismo y la hostelería que se están  viendo muy afectados en estos días. Nuestro único objetivo en estos  momentos es salvar vidas.

Vivimos una situación inédita, una situación, una crisis mundial que  se va a superar. Este es el mayor desafío en las últimas décadas. En la  Comunidad de Madrid

hemos  aumentado en 1.500 las personas dedicadas a atender a la población.  Estamos comprando nuevo material sanitario, en la medida que nos permite  el Ministerio de Sanidad.

Los hospitales están funcionando y se ha aumentado el número de  laboratorios que realizan las pruebas diagnósticas. Hemos atendido a más  de 20.500 consultas en el teléfono 900 102 112, que es el teléfono  habilitado para cualquier consulta relacionada con el coronavirus y que,  por cierto, también vamos a reforzar en los próximos días.

Y les anuncio que estamos preparando un plan sanitario para los 102  hospitales de la Comunidad de Madrid. Será un desafío, y como digo, la  sanidad de la Comunidad de Madrid va a estar a la altura. Este plan lo  presentaremos mañana. De antemano, agradezco nuevamente a los  profesionales sanitarios el esfuerzo adicional que se ven obligados a  realizar, así como a los madrileños por su respuesta responsable y la  buena disposición de todos los implicados en el trabajo contra el  coronavirus, incluidos los alcaldes de toda la Comunidad de Madrid, los  portavoces parlamentarios y los cuerpos y fuerzas de Seguridad.

Esta acción conjunta nos va a hacer más fuertes frente a la  enfermedad. La población debe saber que la previsión de los técnicos  sanitarios es que en este fin de semana asistiremos a un repunte elevado  de las personas infectadas. Según los datos reales, el 80% de los  infectados por coronavirus tendrá una enfermedad leve, que se cura con  aislamiento en el domicilio; un 15% necesitará una mayor atención; y  solo el 5% estará en zona más sensible.

Los técnicos sanitarios calculan que lo peor de la propagación del  virus ocurrirá en las próximas tres semanas. Por eso, vamos a presentar  este plan. Lamento pedir cambios en nuestras rutinas diarias, por las  incomodidades que esto implica. Es

importante  evitar aglomeraciones y permanecer en casa el mayor tiempo posible. Por  eso, hemos decretado el cierre de los colegios, universidades,  espectáculos deportivos, teatros o exposiciones. Sobre todo, y por  encima de todo, para proteger a las personas más vulnerables, que no  siempre son las que asisten, sino aquellas que nos están esperando en  casa. Esas personas, insisto, son mayores y son personas con patologías  previas.

Por eso, es necesario colaborar entre todos, porque habrá personas  que van a estar solas en su domicilio, así como otras muchas familias  que van a tener que aislarse en casa temporalmente. Por eso,  recomendamos a los mayores y a los enfermos que aquellos que tengan  contacto con familias que están viajando, que no lo hagan en el Metro ni  en los transportes públicos. Es necesario, es fundamental seguir ese  consejo.

Pido a los mayores que permanezcan en casa, les echaremos muchísimo  de menos por nuestras calles y por nuestros pueblos. Tenemos ya las  cifras de las personas que han recibido el alta hospitalaria, 157 en  este momento. El número de personas que retornarán a su vida normal  seguirá creciendo sin duda.

Y quiero advertir de que Madrid no se va a cerrar o, desde luego, no  será por orden del Gobierno regional. A pesar de algunas noticias  aparecidas, tampoco el Gobierno central nos ha comunicado decisión  alguna que pudiera interpretarse como cierre de Madrid. Lo peor de ese  rumor es el daño que están causando a la población y a las empresas las  informaciones falsas no desmentidas por el Gobierno central, algo que no  debería producirse en una crisis sanitaria.

Nosotros estamos demostrando absoluta lealtad institucional con el  Gobierno central. De las crisis nacen, además, las oportunidades.  Trabajamos con la colaboración público-privada de las empresas  madrileñas para normalizar el mayor

desafío  al que nos hemos enfrentado. Vuelvo a apelar a la responsabilidad de  todos y vuelvo a expresar mi confianza en los madrileños y enviar de  nuevo mi cariño a los mayores, a los enfermos y a las familias que han  perdido a un ser querido.

También llamo a la solidaridad, la Comunidad de Madrid debe  permanecer responsablemente unida. Adaptémonos a esta realidad inédita,  porque además del esfuerzo que hacemos desde la Administración, es  imprescindible la colaboración de todos. Colaboración que humildemente  me atrevo a pediros.

Muchas gracias
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